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Moyobamba, 05FEB.?010
VISTO:

El lnforme N' 00&2016-GRSM/DIREPRO-D|REFI de fecha 02 de t:ebrero del 2016, el
Expediente con Hoja de Trámite N' 0269, presentado por el Sr. Omar Renato Falla Tor"es, mediante el cual
solicita aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental- DlA, para desarrollar la Acüvirlad de Acuicultura de
Menor Escala, en el Distrito de la Banda de Shilcayo, Provincia y Departamento de San Maltin y;

CONSIDERAT{DO:

Que, el Artículo 900 del Reglamento de la Ley Generalde Pesca, establece además, que las
concesiones y autorizaciones para la acuicultura están sujetas a la presentacion y aprobacrión de la Declaración
de lmpacto Ambiental (DlA);

Que, mediante Resolucién Ministerial No 3932003-PRODUCE, se transfiere las Competencias
Ambientales a las Direcciones Regionales del Sector Producción, para evaluación y aprobación de la
Declaración de lmpacto Ambiental- DlA, para desarrollar la Acüvidad de Acuicultura de Subsistencia, Menor
Escala, Producción de Semilla, Repoblamiento e Investigación;

Que, el Artículo 1400 de la Ley No 28611 - Ley General del Ambiente, señala que hay
responsabilidad solidaria entre los titulares de las actividades causantes de la infraccirin y profesionales o
técnicos responsables de la mala elaboración o la inadecuada aplicación de instrumentos de gestién ambiental
de los proyectos, obras o actividades que causaron el daño;

Que, mediante Remlución Ministerial N" 32&2000-PE, se aprueba el F'lan de Manejo de la
Tilapia en el Departamento de San Martin;

Que, mediante Informe Legal No 0025-2013D|REPR0-ALE de fecha 21 de Febrero del 2013,
Asesoría Legal Externa Opina Favorablemente para la Aprobacién de la Certificación Ambiental mediante
Resolución Directoral Regional;

Que, la Declaración de lmpacto Ambiental está firmado por el Ing" Orlando Mauricio Palacios
Cachique, CIP N" 16ffi22, como responsable delestudio ambiental;

Que, en aplicación de los incisos a), h), i), del Título Vll: De la Protección del Medio Ambiente,
Capítulo l; De los Organismos Competentes, del Reglamento de la Ley General de Pesca - Decreto Supremo N0
012-2001-PE;

Estando a lo informado por la Dirección de Regulación y Fiscalización y el Visto Bueno de la
Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero;

De conformidad con lo establecido en la Ley No 27446 * Ley del {iistema Nacional de
Evaluación del lmpacto Ambiental, Decreto Ley No 25977 - Ley General de Pesca, Decrdo Supremo No 012-
2001-PE, Reglamento de la Ley General de Pesca, Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado
mediante Ordenanza Regional N" A8-2A1+GRSM/CR, Resolución Ejecutiva Regionaf No 011-2016-GRSM/GR;
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SE RESUELVE:

ART|CULO t".- APROBAR la Declaración de lmpacto Ambiental- DlA, presentado por el Sr.
OMAR RENATO FALLA TORRES con DNI N" 07871561, para desarrollar la Actividad de Acuicultura de Menor

;-'i\, Escala, con un espejo de agua de 1.5 Hás., para una producción proyectada de 16.7'4 TMIAño, con las

5 ":l especies de "Tilapia" Oreochromis niloticus, "Gamitana" Colossoma rnacropomunr, "Paco" Piaractus
"Boquichico" Prochilodus nigricans, "Paiche" Arapaima gigas y "Oamarón Gigante de

, ,.,,'llu Malasia" Macrobrachium rosenbergii, en un predio cedido mediante contrato de comodato, ubicado en el Sector
Caballo Surunan, Distrito de la Banda de Shilcayo, Provincia y Departamento de San Marlin, con Coordenadas
Geográficas WGS84: 06"28' 1 0.50'SUR - 76'2 1'0.08"OESTE.

ARTICULO 2".- La Certificación Ambiental que se refiere el artículo precr:dente se otorga bajo
las siguientes condiciones:
a) El plazo de vigencia de la Cerüficación Ambiental concuerda con el tiempo de vigencia de la Resolución de

Autorización para desanollar la Acüvidad de Acuicultura; quedando sin efecto si en un plazo de Tres Años
(03) el recunente no realiza los trámites para la respectiva Resolución de Autorización para el inicio de sus
actividades tal como especifica el Art. 57" del D.S. N" 019-2009-M|NAM.

b) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecten al medio ambiente o altere el erquilibrio bioecológico
del sistema hidrico circundante.

c) Presentar los reportes de Monitoreo Ambiental Hídrico de acuerdo a las normas y plazos establecidos.
d) Cumplir cnn los compromisos especificados en el Plan de Manejo Ambiental, Moniloreo, Contingencia y

Cierre, especificados en la Declaración de lmpacto Ambiental- DlA.

ARTICULO 3".- La presente Certificación Ambiental está sujeta además a las condiciones que
establezca la Reslución de Autorización para desanollar la Actividad de Acuicultura, Permiso de Uso de Agua
de la Autoridad Localdel Agua, R.M. N" 328-2000-PE - Plan de Manejo de la Tilapia en el l)epartamento de San
Martin, y regulaciones que establezcan otras instancias normativas vinculantes.

ART|CULO 4".- La utilización de la Certificación Ambiental para una finalidad distinta a aquella
para la que fue otorgada, el incumplimiento de los objetivos prefijados en el proyecto que motivó su
otorgamiento, el incumplimiento de normas ambientales, así como lo establecido en los artículos precedentes,
serán causales de caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan,

ARTICULO 5".- Transcribase la presente Resolución Directoral Regional a la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de San Martin y Dirección Ge¡reral de Exkacción y
Producción Pesquera para Consumo Humano Directo - Ministerio de la Producción.

Registrese y comuníquesqi


